
 

 
 

 

 

Los suscritos representante legal y apoderado judicial y contador público de la entidad extranjera 

sin ánimo de lucro Netherlands Institute For Multiparty Democracy 

1. La entidad mencionada anteriormente actuó hasta el año 2017 como contribuyente en el 

 

2. Que durante el año 2017 cumplió con todos los requisitos establecidos en los artículos

356 al 364-5 del Estatuto Tributario así como en los artículos pertinentes al decreto 2150 

de 2017 y decreto 1625 de 2016, para continuar su permanencia en el Régimen Tributario 

Especial. 

 

3. Que por el año gravable 2017 presentó su declaración de renta 

1113603885572 y adhesivo 91000487221301 el día 30 de abril de 2018.

 

 

Se expide la presente certificación en

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para el trá

entidad en el Régimen Tributario Especial y no podrá ser utilizada para ningún otro propósito.

 

 

Atentamente, 

 

 

Ángela Rodríguez Sarmiento   
CC 1.032.379.113   
Representante Legal y Apoderada 

 
Calle 61 # 5-44. Oficina 201 / Bogotá, Colombia 

T +57 1 7189725 / colombia.nimd.org 

CERTIFICACION  

 

Los suscritos representante legal y apoderado judicial y contador público de la entidad extranjera 

sin ánimo de lucro Netherlands Institute For Multiparty Democracy identificada con NIT 

900.710.018-3, certificamos que: 

 

La entidad mencionada anteriormente actuó hasta el año 2017 como contribuyente en el 

Régimen Tributario Especial. 

Que durante el año 2017 cumplió con todos los requisitos establecidos en los artículos

5 del Estatuto Tributario así como en los artículos pertinentes al decreto 2150 

de 2017 y decreto 1625 de 2016, para continuar su permanencia en el Régimen Tributario 

Que por el año gravable 2017 presentó su declaración de renta mediante el formulario 

1113603885572 y adhesivo 91000487221301 el día 30 de abril de 2018. 

certificación en Bogotá a los 30 días del mes de abril de 2018, con destino a 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para el trámite de permanencia de la 

el Régimen Tributario Especial y no podrá ser utilizada para ningún otro propósito.

     Iván Vargas J
     Contador 

Representante Legal y Apoderada Judicial    T.P 140622-T

Los suscritos representante legal y apoderado judicial y contador público de la entidad extranjera 

identificada con NIT 

La entidad mencionada anteriormente actuó hasta el año 2017 como contribuyente en el 

Que durante el año 2017 cumplió con todos los requisitos establecidos en los artículos 19, 

5 del Estatuto Tributario así como en los artículos pertinentes al decreto 2150 

de 2017 y decreto 1625 de 2016, para continuar su permanencia en el Régimen Tributario 

mediante el formulario 

los 30 días del mes de abril de 2018, con destino a 

mite de permanencia de la 

el Régimen Tributario Especial y no podrá ser utilizada para ningún otro propósito. 

Iván Vargas J 

T 


